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DNSH REPROGRAMACIÓN FEDER 

1. OBJETIVO POLÍTICO 1 

Objetivo específico 1.2 
Tipo de acción 1A/1.2 Polo de Contenidos Digitales, aceleradora digital. en el marco del Open Future Ceuta 

Evaluación del 
DNSH 

Se programa el Polo de Contenidos Digitales (incubadora de start-ups) mediante la puesta en marcha de un servicio destinado a que los proyectos y las 
ideas logren madurar, para posteriormente poder ser aceleradas, y que conecte así mismo con la base de generación de ideas de los centros de educación 
de la Ciudad.  

 
Parte 1-. Evaluación simplificada 
 
 Indicar si los siguientes objetivos medioambientales 

requieren una evaluación sustantiva del principio 
DNSH del tipo de acción 

 
SI 

 
NO 

 
Si ha seleccionado "NO" explicar los motivos 

Mitigación del cambio climático  X Servicio con repercusión nula o insignificante sobre el objetivo ambiental mitigación, por su 
propia naturaleza. 

Adaptación al cambio climático  X Servicio con repercusión nula o insignificante sobre el objetivo ambiental adaptación, por su 
propia naturaleza. 

Uso sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos 

 X Servicio con repercusión nula o insignificante sobre el objetivo “uso sostenible y protección 
de los recursos hídricos y marino”, por su propia naturaleza. 

Economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos 

 X Servicio con repercusión nula o insignificante sobre el objetivo “economía circular, incluidos 
la prevención y el reciclado de residuos”, por su propia naturaleza. 

Prevención y control de la contaminación 
a la atmósfera, el agua o el suelo 

 X Servicio con repercusión nula o insignificante sobre el objetivo “prevención y control de la
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo”, por su propia naturaleza. 

Protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas 

 X Servicio con repercusión nula o insignificante sobre el objetivo “protección y restauración 
de la biodiversidad y los ecosistemas”, por su propia naturaleza. 
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Objetivo específico 1.3 
Tipo de acción 1A/1.3 PROGRAMAS DE INCENTIVOS A PYMES 

Evaluación del 
DNSH 

Se programa: 

 Programas de incentivos a PYMES para fomentar inversiones en nuevas iniciativas empresariales o en la ampliación de la 
capacidad productiva de proyectos ya erradicados en la Ciudad.  

 Mantener el espacio vigente de aceleradora de empresas start-ups innovadoras, principalmente en el ámbito tecnológico 
digital 

 
Parte 1-. Evaluación simplificada 
 Indicar si los siguientes objetivos 

medioambientales requieren una evaluación 
sustantiva del principio DNSH del tipo de acción 

 
SI 

 
NO 

 
Si ha seleccionado "NO" explicar los motivos 

Mitigación del cambio climático X   

Adaptación al cambio climático X   

Uso sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos 

X   
 

Economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos 

X    

Prevención y control de la contaminación 
a la atmósfera, el agua o el suelo 

X   
 

Protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas 

X    
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Parte 2-. Evaluación sustantiva 

   
NO 

 
Si ha seleccionado "NO" explicar los motivos 

Mitigación del cambio climático: ¿Se espera que 
la medida dé lugar a emisiones significativas de 
gases de efecto invernadero? 

X Se habilita requerimiento en convocatoria de ayudas del cumplimiento del DNSH. Se diseña un 
procedimiento de autoevaluación DNSH simplificado para actuaciones menores. 

 

La aplicación del CTE justifica la coherencia de la actuación con el PNIEC, garantizando la aplicación 
de medidas tendentes a la reducción de la huella de carbono de la nueva construcción. 

 
Para la construcción de nuevas infraestructuras y grandes reformas resulta de aplicación la 
obligación de que sean resilientes frente al cambio climático en línea con el artículo 73.2.j del 
Reglamento 1060/2021 de Disposiciones Comunes, que sería a su vez la forma de verificar el 
cumplimiento del principio DNSH para este objetivo. 

Adaptación al cambio climático: ¿Se espera que la 
medida dé lugar a un aumento de los efectos 
adversos de las condiciones climáticas actuales y de 
las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las 
personas, la naturaleza o los activos? 

X Se habilita requerimiento en convocatoria de ayudas del cumplimiento del DNSH. Se diseña un 
procedimiento de autoevaluación DNSH simplificado para actuaciones menores. 

Para proyectos mayores, generadores de nueva infraestructuras o grandes reformas: 

 

Artículo 73.2.j que requiere EVALUACIÓN CLIMATE PROOFING. 

 

En lo que se refiere a la resiliencia frente al cambio climático de las infraestructuras a ejecutar, los 
proyectos constructivos tendrán en cuenta las recomendaciones existentes para la consideración 
del cambio climático en el proyecto.  

 

Utilización y protección sostenibles de los recursos 
hídricos y marinos: ¿Se espera que la medida sea 
perjudicial: 

i) para el buen estado o el buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las 
superficiales y subterráneas; o 

ii) para el buen estado medioambiental de las 
aguas marinas? 

X Se habilita requerimiento en convocatoria de ayudas del cumplimiento del DNSH. Se diseña un 
procedimiento de autoevaluación DNSH simplificado para actuaciones menores. 

 

Para proyectos mayores, generadores de nueva infraestructuras o grandes reformas: 

 

Cuando se instalen aparatos que utilicen agua (lavabos, duchas, WC., etc.), estos deberán cumplir 
con la legislación o normativa europea, nacional, autonómica o local correspondiente, en materia 
de consumo de agua.  

 

Para evitar el impacto de la obra, los riesgos de degradación medioambiental relacionados con la 
preservación de la calidad del agua y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán 
de conformidad con los requisitos de las Directiva 2000/60/CE (Directiva marco del agua), Directiva 
2008/56/CE (Directiva marco sobre la estrategia marina) y Directiva 2006/118/CE relativa a la 
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protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro.  

 

En todos los casos se analizará el cumplimiento de la Ley 21/2013 sobre evaluación de impacto 
ambiental o evaluación ambiental estratégica. En los que casos que no sea de aplicación, se 
certificará tal circunstancia de manera motivada. En todos los casos se hará un análisis y 
seguimiento ambiental de la actuación.  

 

 

Economía circular, incluidos la prevención y 
el reciclado de residuos: ¿Se espera que la 
medida: 

i) dé lugar a un aumento significativo de la 
generación, incineración o eliminación de 
residuos, excepto la incineración de 
residuos peligrosos no reciclables; 

ii) genere importantes ineficiencias en el uso 
directo o indirecto de recursos naturales en 
cualquiera de las fases de su ciclo de vida, 
que no se minimicen con medidas 
adecuadas; o 

iii) dé lugar a un perjuicio significativo y a largo 
plazo para el medioambiente en relación a la 
economía circular? 

X En lo relativo a la gestión de residuos de construcción y demolición (RCD), se aplicarán las 
disposiciones establecidas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, sobre producción y 
gestión de RCD. La aplicación del Real Decreto 105/2008 contribuirá a la consecución del objetivo 
europeo marcado por la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos, de lograr que al menos el 70% 
en peso de los RCD generados en el país (excluyendo los residuos 17 05 04), se preparen para la 
reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno 
utilizando residuos para sustituir otros materiales.  

Para el resto de las tipologías de residuos será de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de Residuos y Suelos Contaminados, en especial a lo concerniente a los residuos peligrosos.  

Prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo: ¿Se espera que el 
tipo de acción dé lugar a un aumento significativo 
de las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, el agua o el suelo? 

X Se habilita requerimiento en convocatoria de ayudas del cumplimiento del DNSH. Se diseña un 
procedimiento de autoevaluación DNSH simplificado para actuaciones menores. 

 

Para proyectos mayores, generadores de nueva infraestructuras o grandes reformas: 

 

Se incluirá como requisito de implementación de estas actuaciones la necesidad de adoptar 
medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra, 
ejecutándose todas las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de contaminación de suelos y agua.  

 

Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones 
previstas no contendrán amianto ni sustancias tóxicas identificadas a partir de la lista de sustancias 
sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.  
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 Protección de la biodiversidad y los ecosistemas: 
¿Se espera que la medida: 

i) vaya en gran medida en detrimento de las 
buenas condiciones y la resiliencia de los 
ecosistemas; o 

ii) vaya en detrimento del estado de 
conservación de los hábitats y las especies, 
en particular de aquellos de interés para la 
Unión? 

 Se asegurará que las instalaciones no afectarán negativamente a las buenas condiciones y la 
resiliencia de los ecosistemas, tampoco al estado de conservación de los hábitats y las especies, en 
particular los espacios de interés de la Unión (incluida la Red Natura 2000 de áreas protegidas, 
sitios del Patrimonio Mundial de la Unesco y otras áreas protegidas).  

Por ello, en los casos en los que sea necesario, se asegurará el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 21/2013 en lo relativo a evaluación de impacto ambiental y en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 21/2013. Así mismo, se impulsará el cumplimiento de lo establecido 
en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, traspuesta al ordenamiento jurídico español por 
el R.D. 1997/1995, en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, y en la Ley 42/2007, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 

  



6 
 

 

2. OBJETIVO POLÍTICO 2 

Objetivo específico 2.5 

Tipo de acción 2ª/2.5 Remodelación de los colectores principales de la red de saneamiento local 

Evaluación del 
DNSH 

Inversión urgente de remodelación de los colectores principales de la red de saneamiento local para evitar vertidos masivos de aguas residuales al mar y, consecuentemente, 
incumplimiento de la Directiva 91/271/CEE. 
 
Parte 1-. Evaluación simplificada 

 

 Indicar si los siguientes objetivos medioambientales 
requieren una evaluación sustantiva del principio DNSH 
del tipo de acción 

 
SI 

 
NO 

 
Si ha seleccionado "NO" explicar los motivos 

 

Mitigación del cambio climático X   

Adaptación al cambio climático X   

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y 
marinos 

X   

Economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos 

X   

Prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo 

X   

Protección y restauración de la biodiversidad y los 

ecosistemas 

X   
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Parte 2-. Evaluación sustantiva 

   
NO 

Si ha seleccionado "NO" explicar los motivos  

Mitigación del cambio climático: ¿Se espera que la 
medida dé lugar a emisiones significativas de gases de 
efecto invernadero? 

x Para la construcción de nuevas infraestructuras y grandes reformas resulta de aplicación la obligación de que sean 
resilientes frente al cambio climático en línea con el artículo 73.2.j del Reglamento 1060/2021 de Disposiciones 
Comunes, que sería a su vez la forma de verificar el cumplimiento del principio DNSH para este objetivo. 

Adaptación al cambio climático: ¿Se espera que la 
medida dé lugar a un aumento de los efectos adversos 
de las condiciones climáticas actuales y de las 
previstas en el futuro, sobre sí misma o en las 
personas, la naturaleza o los activos? 

 Artículo 73.2.j que requiere EVALUACIÓN CLIMATE PROOFING. En lo que se refiere a la resiliencia frente al cambio 
climático de las infraestructuras a ejecutar, los proyectos constructivos tendrán en cuenta las recomendaciones 
existentes para la consideración del cambio climático en el proyecto.  
 

Utilización y protección sostenibles de los recursos 
hídricos y marinos: ¿Se espera que la medida sea 
perjudicial: 

i) para el buen estado o el buen potencial ecológico 
de las masas de agua, incluidas las superficiales 
y subterráneas; o 

ii) para el buen estado medioambiental de las aguas 
marinas? 

x Para evitar el impacto de la obra, los riesgos de degradación medioambiental relacionados con la preservación de la 
calidad del agua y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán de conformidad con los requisitos de las 
Directiva 2000/60/CE (Directiva marco del agua), Directiva 2008/56/CE (Directiva marco sobre la estrategia marina) y 
Directiva 2006/118/CE relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro.  

 

En todos los casos se analizará el cumplimiento de la Ley 21/2013 sobre evaluación de impacto ambiental o evaluación 
ambiental estratégica. En los que casos que no sea de aplicación, se certificará tal circunstancia de manera motivada. En 
todos los casos se hará un análisis y seguimiento ambiental de la actuación.  

 

Economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos: ¿Se espera que la medida: 

i) dé lugar a un aumento significativo de la 
generación, incineración o eliminación de 
residuos, excepto la incineración de residuos 
peligrosos no reciclables; 

ii) genere importantes ineficiencias en el uso directo 
o indirecto de recursos naturales en cualquiera de 
las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen 
con medidas adecuadas; o 

iii) dé lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo 
para el medioambiente en relación a la 
economía circular? 

X Las actuaciones propuestas contribuyen a la transición hacia una economía circular mediante la reutilización de las 
aguas residuales y el impulso hacia su reutilización. 

En lo relativo a la gestión de residuos de construcción y demolición (RCD), se aplicarán las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, sobre producción y gestión de RCD. La aplicación del 
Real Decreto 105/2008 contribuirá a la consecución del objetivo europeo marcado por la Directiva 2008/98/CE 
sobre los residuos, de lograr que al menos el 70% en peso de los RCD generados en el país (excluyendo los residuos 
17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales. 

Para el resto de las tipologías de residuos será de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos 
y Suelos Contaminados, en especial a lo concerniente a los residuos peligrosos. 
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 Prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo: ¿Se espera que la 
medida dé lugar a un aumento significativo de 
las emisiones de contaminantes a la atmósfera, 
el agua o el suelo? 

X Se tendrá en cuenta lo recogido sobre esta materia en el acto delegado que complementa el Reglamento de 
Taxonomía en relación con los criterios establecidos en la Directiva 91/271/CEE sobre tratamiento de aguas 
residuales urbanas y la Directiva 86/278/CEE y la legislación nacional en relación con la gestión y utilización de los 
lodos de depuradora, incluida la digestión anaeróbica y la aplicación a la tierra.  

No se espera que la medida vaya a generar un aumento significativo de la emisión de gases contaminantes a la 
atmósfera o tengan efecto sobre el aire, ni que las actuaciones vayan a afectar a los recursos hídricos y marinos 
(de hecho se espera que las actuaciones previstas mejoren los niveles de calidad del agua y por tanto del estado 
de las masas de agua superficiales, subterráneas y marinas, mediante el tratamiento adecuado de las aguas 
residuales), ni que se vayan a producir alternaciones significativas en el estado, calidad o usos del suelo.  

En cualquier caso, se incluirá como requisito de implementación de estas actuaciones la necesidad de adoptar 
medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra, ejecutándose 
todas las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contaminación de 
suelos y agua. 

Además, los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones 
previstas en esta medida, no contendrán amianto ni sustancias tóxicas identificadas a partir de la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el Anexo IV del Reglamento (CE) 1907/2006. 

 

 Protección de la biodiversidad y los ecosistemas: ¿Se 
espera que la medida: 
i) vaya en gran medida en detrimento de las 

buenas condiciones y la resiliencia de los 
ecosistemas; o 

ii) vaya en detrimento del estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en 
particular de aquellos de interés para la 
Unión? 

X Se asegurará que las instalaciones no afectarán negativamente a las buenas condiciones y la resiliencia de los 
ecosistemas, tampoco al estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de 
interés de la Unión (incluida la Red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del Patrimonio Mundial de la Unesco y 
otras áreas protegidas).  

Por ello, en los casos en los que sea necesario, se asegurará el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 21/2013 en 
lo relativo a evaluación de impacto ambiental y en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013. Así mismo, se impulsará el cumplimiento de lo establecido en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 
de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, traspuesta al 
ordenamiento jurídico español por el R.D. 1997/1995, en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, y en la Ley 42/2007, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
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Objetivo específico 2.11 

 

Tipo de acción 2A/2.11 Construcción de viviendas sociales asequibles y sostenibles, con rendimiento energético mejorado 

Evaluación del 
DNSH 

Construcción de vivienda pública 
 
Parte 1-. Evaluación simplificada 

 

 Indicar si los siguientes objetivos medioambientales 
requieren una evaluación sustantiva del principio DNSH 
del tipo de acción 

 
SI 

 
NO 

 
Si ha seleccionado "NO" explicar los motivos 

 

Mitigación del cambio climático X   

Adaptación al cambio climático X   

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y 
marinos 

X   

Economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos 

X   

Prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo 

X   

Protección y restauración de la biodiversidad y los 

ecosistemas 

X   
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Parte 2-. Evaluación sustantiva 

   
NO 

Si ha seleccionado "NO" explicar los motivos  

Mitigación del cambio climático: ¿Se espera que la 
medida dé lugar a emisiones significativas de gases de 
efecto invernadero? 

X Para la construcción de nuevas infraestructuras y grandes reformas resulta de aplicación la obligación de que sean 
resilientes frente al cambio climático en línea con el artículo 73.2.j del Reglamento 1060/2021 de Disposiciones 
Comunes, que sería a su vez la forma de verificar el cumplimiento del principio DNSH para este objetivo. 

Adaptación al cambio climático: ¿Se espera que la 
medida dé lugar a un aumento de los efectos adversos 
de las condiciones climáticas actuales y de las 
previstas en el futuro, sobre sí misma o en las 
personas, la naturaleza o los activos? 

 Artículo 73.2.j se requiere EVALUACIÓN CLIMATE PROOFING. En lo que se refiere a la resiliencia frente al cambio 
climático de las infraestructuras a ejecutar, los proyectos constructivos tendrán en cuenta las recomendaciones 
existentes para la consideración del cambio climático en el proyecto.  

 

Utilización y protección sostenibles de los recursos 
hídricos y marinos: ¿Se espera que la medida sea 
perjudicial: 

iii) para el buen estado o el buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las 
superficiales y subterráneas; o 

iv)para el buen estado medioambiental de las aguas 
marinas? 

X Para evitar el impacto de la obra, los riesgos de degradación medioambiental relacionados con la preservación de 
la calidad del agua y la prevención del estrés hídrico se identificarán y abordarán de conformidad con los requisitos 
de las Directiva 2000/60/CE (Directiva marco del agua), Directiva 2008/56/CE (Directiva marco sobre la estrategia 
marina) y Directiva 2006/118/CE relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el 
deterioro.  

 

En todos los casos se analizará el cumplimiento de la Ley 21/2013 sobre evaluación de impacto ambiental o 
evaluación ambiental estratégica. En los que casos que no sea de aplicación, se certificará tal circunstancia de 
manera motivada. En todos los casos se hará un análisis y seguimiento ambiental de la actuación.  

 

Economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos: ¿Se espera que la medida: 

iv) dé lugar a un aumento significativo de la 
generación, incineración o eliminación de 
residuos, excepto la incineración de residuos 
peligrosos no reciclables; 

v) genere importantes ineficiencias en el uso directo 
o indirecto de recursos naturales en cualquiera de 
las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen 
con medidas adecuadas; o 

vi) dé lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo 
para el medioambiente en relación a la 
economía circular? 

X Las actuaciones propuestas contribuyen a la transición hacia una economía circular mediante la reutilización de 
las aguas residuales y el impulso hacia su reutilización. 

En lo relativo a la gestión de residuos de construcción y demolición (RCD), se aplicarán las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, sobre producción y gestión de RCD. La aplicación del 
Real Decreto 105/2008 contribuirá a la consecución del objetivo europeo marcado por la Directiva 2008/98/CE 
sobre los residuos, de lograr que al menos el 70% en peso de los RCD generados en el país (excluyendo los residuos 
17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales. 

Para el resto de las tipologías de residuos será de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos 
y Suelos Contaminados, en especial a lo concerniente a los residuos peligrosos. 
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 Prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo: ¿Se espera que la 
medida dé lugar a un aumento significativo de 
las emisiones de contaminantes a la atmósfera, 
el agua o el suelo? 

X No se espera que la medida vaya a generar un aumento significativo de la emisión de gases contaminantes a la 
atmósfera o tengan efecto sobre el aire, ni que las actuaciones vayan a afectar a los recursos hídricos y marinos (de 
hecho se espera que las actuaciones previstas mejoren los niveles de calidad del agua y por tanto del estado de las 
masas de agua superficiales, subterráneas y marinas, mediante el tratamiento adecuado de las aguas residuales), 
ni que se vayan a producir alternaciones significativas en el estado, calidad o usos del suelo.  

En cualquier caso, se incluirá como requisito de implementación de estas actuaciones la necesidad de adoptar 
medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra, ejecutándose todas 
las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contaminación de suelos y 
agua. 

Además, los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas 
en esta medida, no contendrán amianto ni sustancias tóxicas identificadas a partir de la lista de sustancias 
sujetas a autorización que figura en el Anexo IV del Reglamento (CE) 1907/200. 

 

 Protección de la biodiversidad y los ecosistemas: ¿Se 
espera que la medida: 
iii) vaya en gran medida en detrimento de las 

buenas condiciones y la resiliencia de los 
ecosistemas; o 

iv) vaya en detrimento del estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en 
particular de aquellos de interés para la 
Unión? 

X Se asegurará que las instalaciones no afectarán negativamente a las buenas condiciones y la resiliencia de 
los ecosistemas, tampoco al estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular los 
espacios de interés de la Unión (incluida la Red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del Patrimonio 
Mundial de la Unesco y otras áreas protegidas).  

Por ello, en los casos en los que sea necesario, se asegurará el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
21/2013 en lo relativo a evaluación de impacto ambiental y en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013. Así mismo, se impulsará el cumplimiento de lo establecido en la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres, traspuesta al ordenamiento jurídico español por el R.D. 1997/1995, en la Directiva 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación 
de las aves silvestres, y en la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 

 


